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Cuaderno FoliosAuto

ANA DELIA CARDENAS GONZALEZ EMPRESA MUTUAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD  

E.S.S - EMDISALUD E.S.S.

Ordinario 06/05/2024

2019 00448

Auto resuelve corrección providencia

68001 31 05 002

00

SE CORRIGE LA HORA PARA LLEVAR A CABO 

LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ART. 77 DEL 

CPTSS, SIENDO LA CORRECTA A LAS 2::30 P.M. 

DEL 14 DE MAYO DE 2024.

YANETH HERRERA MORENO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES

Ordinario 06/05/2024

2022 00032

Auto resuelve corrección providencia

68001 31 05 002

00

SE CORRIGE LA HORA PARA LLEVAR A CABO 

LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ART. 77 DEL 

CPTSS, SIENDO LA CORRECTA A LAS 2:00 P.M. 

DEL 14 DE MAYO DE 2024.

RANDY JESUS PACHECO MARTINEZ SUPERMERCADOS MAS POR MENOSOrdinario 06/05/2024

2022 00033

Auto resuelve corrección providencia

68001 31 05 002

00

SE CORRIGE LA HORA PARA LLEVAR A CABO 

LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ART. 77 DEL 

CPTSS, SIENDO LA CORRECTA A LAS 3:30 P.M. 

DEL 14 DE MAYO DE 2024.

JAVIER HERRERA VERA UNION SANTANDEREANA DE 

TRANSPORTADORES URBANOS S.A. 

UNITRANSA S.A.

Ordinario 06/05/2024

2023 00006

Auto resuelve corrección providencia

68001 31 05 002

00

SE CORRIGE LA HORA PARA LLEVAR A CABO 

LA AUDIENCIA PREVISTA EN EL ART. 77 DEL 

CPTSS, SIENDO LA CORRECTA A LAS 3:00 P.M. 

DEL 14 DE MAYO DE 2024.

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 07/05/2024 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



  

   

 

Radicado   2019-448-00 
Demandante:  Ana Delia Cárdenas González 

Demandado: Emdisalud E.P.S. E.S.S. En Liquidación 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Seis (06) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

El Despacho haciendo uso de las facultades que le confiere el art. 286 del 
CGP, procede a corregir el auto de fecha 15 de noviembre de 2023 pues, 
por error involuntario, se fijó una hora de audiencia (08:30 a.m.) que no 

corresponde a este proceso. 
 

Así las cosas, la hora correcta para llevar a cabo audiencia prevista en el 
art. 77 del CPTSS, es a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 P.M.)  
del día CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
ADVIÉRTASE que la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital lifesize. 
 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la 

Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la 
fecha y hora señaladas.  

 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario 
para la cabal realización de la audiencia. 

 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220190044800 

 

 
 

 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 

 

DINORA PATRICIA MARQUEZ FERNANDEZ 

Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 7 de mayo 
de 2024 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkEPmsv0eS9KsKx9LbpMOWQB0sE3ov_2dD-LjSIQAztrGA?e=u1KSKF


  

   

 

Radicado   2022-00032-00 
Demandante:  Yaneth Herrera Moreno 

Demandado: Colpensiones y Otro 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Seis (06) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

El Despacho haciendo uso de las facultades que le confiere el art. 286 del 
CGP, procede a corregir el auto de fecha 15 de noviembre de 2023 pues, 
por error involuntario, se fijó una hora de audiencia (08:00 a.m.) que no 

corresponde a este proceso. 
 

Así las cosas, la hora correcta para llevar a cabo audiencia prevista en el 
art. 77 del CPTSS, es a las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) del día 
CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
ADVIÉRTASE que la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital lifesize. 
 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la 

Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la 
fecha y hora señaladas.  

 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario 
para la cabal realización de la audiencia. 

 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220220003200 

 
 

 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 

 

DINORA PATRICIA MARQUEZ FERNANDEZ 

Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 7 de mayo 
de 2024 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnLslIaCPA5DpGBEVJIlQ8YB9rrnt8nly6jQneBD-onaxQ?e=RxiX9l


  

   

 

Radicado   2022-00033-00 
Demandante:  Randy Jesús Pacheco Martínez 

Demandado: Supermercados Mas por Menos 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Seis (06) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

El Despacho haciendo uso de las facultades que le confiere el art. 286 del 
CGP, procede a corregir el auto de fecha 15 de noviembre de 2023 pues, 
por error involuntario, se fijó una hora de audiencia (9:00 am) que no 

corresponde a este proceso  
 

Así las cosas, la hora correcta para llevar a cabo la audiencia prevista en el 
art. 77 del CPTSS, es a las TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) 
del día CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 
ADVIÉRTASE que la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital lifesize. 
 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la 

Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la 
fecha y hora señaladas.  

 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario 
para la cabal realización de la audiencia. 

 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220220003300 

 

 
 

 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 

 

DINORA PATRICIA MARQUEZ FERNANDEZ 

Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 7 de mayo 
de 2024 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eml5KbdqPQFNiPsW0CZcb3cBRXGOb2mVTNA1Zs3JrCjmrQ?e=zLhJuk


  

   

 

Radicado   2023-00006-00 
Demandante:  Javier Herrera Vera 

Demandado: Unión Santandereana de Transportes Urbanos S.A. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Seis (06) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
 

El Despacho haciendo uso de las facultades que le confiere el art. 286 del 
CGP, procede a corregir el auto de fecha 25 de enero de 2024 pues, por 
error involuntario, se fijó una hora de audiencia (09:30 a.m.) que no 

corresponde a este proceso. 
 

Así las cosas, la hora correcta para llevar a cabo la audiencia prevista en el 
art. 77 del CPTSS es a las TRES DE LA TARDE (03:00 P.M.)  del día 
CATORCE (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
ADVIÉRTASE que la audiencia de que trata esta decisión se celebrará 
haciendo uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esto es a través de la plataforma digital lifesize. 
 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que 
permanezcan atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus 
respectivos correos electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la 

Sala Virtual que se dispondrá para la celebración de la audiencia, en la 
fecha y hora señaladas.  

 
Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario 
para la cabal realización de la audiencia. 

 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 
través del siguiente enlace: 68001310500220230000600 

 
 

 
 
NOTIFIQUESE.  

 
 
 

 

DINORA PATRICIA MARQUEZ FERNANDEZ 

Juez  
 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 
de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados No __ fijado en 
lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 7 de mayo 
de 2024 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnF0hZSCszxKnjAcNf4gSMoBED_Dz2emcRr1zesJ6hu_zw?e=QC805z

